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La Rioja invertirá 3,35 millones hasta 2027 en facilitar una formación personalizada a jóvenes para mejorar su empleabilidad y promover su inserción laboral  

Estos itinerarios estarán dirigidos a beneficiarios del Sistema de Garantía Juvenil, que recibirán sesiones formativas individuales y grupales, y formación técnica en 21 familias y áreas profesionales recogidas en el Catálogo de Especialidades formativas y el Catálogo Modular de Formación Profesional

El Consejo de Gobierno ha aprobado en su reunión de hoy, 11 de febrero, celebrada en Santo Domingo de la Calzada, invertir 3,35 millones entre este año y 2027 en facilitar una formación personalizada a jóvenes beneficiarios del Sistema de Garantía Juvenil, que tenga en cuenta las necesidades específicas de cada uno de ellos con el fin de mejorar su empleabilidad y promover su inserción profesional. Los participantes recibirán sesiones formativas individuales y grupales, así como formación técnica en 21 familias y áreas profesionales recogidas en el Catálogo de Especialidades formativas y el Catálogo Modular de Formación Profesional.

La Garantía Juvenil es una iniciativa europea que pretende facilitar el acceso de las personas jóvenes al mercado de trabajo. Está enfocada a facilitar a todos los jóvenes no ocupados ni integrados en los sistemas de educación o formación oportunidades de empleo, promover su emprendimiento y ayudarles a aprovechar las posibilidades que surgen de las transiciones digitales y ecológicas. A tal fin se creó el Sistema Nacional de Garantía Juvenil, que actúa como un fichero en el que los jóvenes inscritos, de forma voluntaria, pasan a constituir una lista única de demanda a disposición de las entidades responsables de proponer las ofertas concretas.

[bookmark: _GoBack]La prestación de estos servicios se licitará mediante un contrato, cuyo presupuesto asciende a 3.351.199,10 euros, financiado al 60% por del Fondo Social Europeo (FSE) a través del Programa FSE+ (2021-2027), con la siguiente distribución anual: 

· 2025: 848.584,30 euros 
· 2026 1.253.370,50 euros 
· 2027 1.249.244,30 euros 

La oferta propuesta responde a las necesidades de cualificación detectadas, y cada participante podrá recibir uno o dos de los servicios: activación formativa (está previsto que llegue a 500 jóvenes) y formación técnica (1.635 participantes de forma asistencial y 105 a través de teleformación). El contrato se desglosa en los siguientes lotes:

1. Servicio de activación formativa:  570.092,60 euros
2. Formación de la Familia Profesional Administración y Gestión:  22.407 euros
3. Formación del Área Profesional Actividades Físico Deportivas Recreativas (Familia Profesional Actividades Físicas y Deportivas): 234.590,25 euros 
4. Formación del Área Profesional Prevención y Recuperación (Familia Profesional Actividades Físicas y Deportivas): 84.037,50 euros
5. Formación de la Familia Profesional Agraria: 135.108,45 euros
6. Formación de la Familia Profesional Comercio y Marketing: 110.211,15 euros
7. Formación de la Familia Profesional Electricidad y Electrónica: 80.020,50 euros 
8. Formación de la Familia Profesional Energía y Agua: 56.937 euros
9. Formación de la Familia Profesional Edificación y Obra Civil: 276.653,70 euros
10. Formación de la Familia Profesional Fabricación Mecánica: 272.926,50 euros
11. Formación del Área Profesional Hostelería (Familia Profesional Hostelería y Turismo): 73.911 euros
12. Formación del Área Profesional Turismo (Familia Profesional Hostelería y Turismo): 120.888 euros
13. Formación de la Familia Profesional Instalación y Mantenimiento: 143.511 euros
14. Formación de la Familia Profesional Imagen Personal: 197.862 euros
15. Formación de la Familia Profesional Imagen y Sonido: 67.533,60 euros
16. Formación de la Familia Profesional Informática y Comunicaciones: 43.031,25 euros
17. Formación de la Familia Profesional Servicios Socioculturales y a la Comunidad: 211.995 euros
18. Formación de la Familia Profesional Textil, Confección y Piel:  6.057 40 euros
19.  Formación del Área Profesional Conducción de Vehículos por Carretera (Familia Profesional Transporte y Mantenimiento de Vehículos): 176.227,50 euros
20. Formación de las Áreas Profesionales Electromecánica de Vehículos y Carrocería de Vehículos (Familia Profesional Transporte y Mantenimiento de Vehículos): 109.704,60 euros
21. Formación de la Familia Profesional Seguridad y Medioambiente: 97.618,50 euros
22. Formación en la Modalidad de Impartición de Teleformación (Familia Profesional Informática y Comunicaciones): 259.875 euros
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